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SUSCRICION 1'ARTICULA1?.

Un mes en Córdoba.
Tres id. . 	 .
Seis id 	
Un alio.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-tv; son o'blip;atorias para ia capital de prot.rinoin desde que se publican oficialmente
6Ct ella y desde cuatro klias despues parademás pueblos de la misma provincia.
Loy de a de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 32 doOctubre de 1854.)

del Rio, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Alcalde
de la misma, con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantías necesa-=
rias.

Córdoba 17 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Una mula edad 9 arios, estasLu-
ra menos de la marca, bragadas
bociblanca, pelo castario claro,
el hierro si lo tiene no se le co-
noce.

Un mulo negro, cerrado, me -
nos de la marca, bochnohino, al

.go chato, las patas desolladas en
parte del rabero, sin hierro, en
el läbio de abajo tiene una serial
que forma corno una O.

Núm. 242ii.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se- 1
guridad pública v Guardia civil, I
procederán ä la busca de las ca, I
ballenas, efectos y 'un hombre des- l
conocido cuyas serias se espresaa
ä continuacion, los cuales fueron i
robados 4 José Rodriguez Lopez, I
vecino de Gilena, la mañana del I
5 del actual, en el sitio nombrado
Juncarejo, término de Redrera,
y caso de ser habidas las remiti- 1

1

rän ä disposicion del Sr. Juez de 1
primera instancia de Estepa, con
la persona en cuyo poder se . en-
cuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 17 de Mayo de 187().
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

. Serias.

Una mula pelo blanco, media-
na, cerrada y herrada en uno de
sus c uadriles, con aparejo redon-
do, compuesto de enjalma, repon,

cubierta y cincha de cáñamo con
rayera y jáquima de pita. Los dos
costales de cáriamo en que lleva-ba la harina, que con tenian dos
fanegas; otro costal de lo mismo
vacío, una faja encarnada de ocho
varas de larga y tercia de ancho,
con dos (5 tres listas negras en ca-
da cual de sus puntas, y una na-vaja de las llamadas ecijanas, de
marca regular.

Serias del hombre desconocido.
Estatura alta, cara larga, buen

color, sin patilla ni bigote y re-
cien afeitado, vestido con peda-
Ion de patio pardo oscuro, cha-
queta larga do lo mismo sombre-ro p ortugués y zapatos de becerroblanco.

1

1

Núm. 2426.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y guardia civil,
procederán ä la busca de varios des-
conocidos cuyas serias se espresan
ä con tin uacion, los cuales, en union
de Antonio Rojas Sanchez, le si-
es,ss uen causa en el Juzgado de Utre-
ra por el delito de atentado contra
los agentes de la autoridad, y caso
de ser habido lo reinitirän ä dis-
posicion de dicho Juzgado con las
seguridades convenientes.

Córdoba 47 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Uno alto, rehecho, moreno,
1 barba corrida, entrecano, botas
I de montar blancas, pantalon cla-

ro, americana negra, chaleco os-
curo, sombrero chambergo, (se
cree sea el Pituo, vecino que era

i cle Aloron.)
El otro, estatura regular, re-' hecho, vigote y pera r ubios, pan-

1

1 -talon, chaqueta y chaleco cla-
ros, sombrero calavera.

Nlite. 318.
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Serias.
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Núm. ,.415.

SeG URI i1 I) PUBLICA. •
•

Los Alealdes, cm pleados de Se7-guridad pública y Guardia civil,•
orocederän ä la busca de una Seccionburra cuyas sellas se espresan ä
contin uacion, la cual desapareció

'del cortijo nombrado Zargona la
Alta, termino de Bujalance, que
la lira don Migusl Navarro Lora,
(10 a quellos vceinos, y o2so deSer hAida. la remitirán á dispo-
sielon del Alcalle de dicha ciudad,
COn la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere la5 . ga-rantías necesarias.

Córdoba 16 de Mayo de 1870.
El Gobernador,

Julian d Zugasti.

Mediana, azulada, panda, con
cinco arios, herrada co el pescue-
zo y :a rlo derecho.

•

Núm. 2416.

S ii: GURID AIJ PUBLICA.

Les Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
P rocederán ä la busca de un asnoc uyas serias se espr.ssan ä Con ti-nuacion, ctini i'ec robado delco rtijo de la Ca talioeta, términode Santaella, que labra don Fran-
cisço Fernandez, vecino de Fe:-
nan-Nuriez, y caso de ser habido
lo remitirán a di sposicion del -Al-calde de la dicha villa de Santa-
ella, con- la persona _en cuyo po-
der se encluent: . e Si I») ofreciere lasgasa n tías eet-sdsa ri as.

Córdoba 16 ele. Mayo de 4870.
El Gobernados,

Julian de Zugasti.

Un borrico padre, cerrado, co-
mo de seis cuartas de alzada, pe-
lo rucio claro, tuerto del ojo de-
recho, herrado en la tabla del
pescuezo.

Nin. 2420.

Fomento.—Negociado
1. 0 - /dinas.

En el expediente de registro la
Princesa, término de Montero, ä
nombre (le don Apolillar Maria
Pellicer, he dictado con esta fecha
el siguiente decreto:

Hágase saber por medio del
((Boletin oficial» ä don José Ca-
pote, vecino de Lucena, que en
el término preciso de diez dias ma-
nifieste su conformidad 6 negati-
va al permiso que para hacer la-
bores, en terrenos de su pmpie-
dad, le tiene solicitado don Ma-
nuel de Luna, de esta vecindad,
representante de don Apolinar
Maria Pellicer; advirtiéndole que
trascurrido dicho plazo sin que
presente oposicion alguna, se en-
tenderá que renuncia todo de-
recho.

Lo que se publica en el «Be-
letin oficial» ä los efectos del ar-
ticulo 40 del Reglamento del
ramo.

Córdoba 14 de Mayo de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

-a>

Núm, 2424

SEGURIDAD PUBLICA.

Los A lcaldes, empleados de Se-
guridad pública y G uardia eieil,
procederän rl. la busca de dos ca-

1

I

ballerias cuyas serias se espresan ä
CO n tinuacion, las cuales fueronh urtadas de los olivares de AlonsoL lorente Menor, vecino de Villa
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Reglamento general para la imposicion, adrninistracion y cobranza de la contribucion industrial.

Ydienieios ig me se citan en los artículos de este Illeglamento.

MODELO NUM. 8.'

1) iteblo de

MODELO NUM. 6.°

Afio económico de 18 	 á 18

CONTRIBUCION INDUSTRIAL (a).

Pueblo de

Cnntribueion industrial.

Aiio económico. de 18

Gremio de

18

D. Alcalde popular y D.
Secretario del Ayuntamiento del distrito municipal de

40,, 1

alguno, ni existen fabricas ni artefactos sujetos ä la Con-
municipal) no se ejerce profesion, industria, arte ni oficio
perteneciente ä este distrito municipal (6 en este distrito

tribucion industrial, por cuyo motivo no se ha formado la

Certifico: que en el pueblo de

matrícula de dicho impuesto, correspondiente al año eco-
nómico citado.

Y para que conste y sarta los efectos prevenidos en el
articulo 49 del Reglamento de 20 de Marzo de 1870, ex -
pedimos la presente bajo nuestra responsabilidad que fir-
mamos en 	 t 	 dc 	 de 18

Firma del Alcalde. 	 Firma del Secretario de Ayuntamiento.

Clase 	 Número
	

Base de poblacion.

Elección de Síndicos y de clasificadores.

Acta núm.

Convocado este gremio ante el Jefe de la Administra-
clon económica (6 departido 6 Alcalde) que suscribe, el

- dia 	 de 	 del año de la fecha, en
la hora de 	 de su 	 para los efectos
de los artículos 55 y 56 del Reglamento de 20 de Marzo de
1870, resultaron elegidos durante el ejercicio de 18 	 ä
18 	 por mayoría de los concurrentes ä este acto, los in-
dividuos y para los cargos siguientes.

'D.
Síndicos. 	 . .

D.
(D.
\D.

Clasificadores .
(D.
D.

Tarifa

Y para que conste se extiende la presente acta que
firman en 	 de
de

(I,agar del sello de la Alcaldía.)

Los industriales. 	 El Jefe de la Administracion económica
(6 el de partido 6 Alcalde.),

(a) Estas certificaciones se estenderän en papel del sello de oficio.

MODE LO NUNI. 7.

CUTRIBUCION INDUSTRIar
Ciudad (ó pueblo de) 	 Gremio de Pertenece ái la clase de la tarifa

Registro de los individuos qlle se han inscrito en dicho gremio para el pago de la Contribucion industrial, con sujecion al Reglamento y Tarifas de
20 de Marzo de 1870.

Número
de órden

de inscrip- Apellido y nombre de

Calle y número

donde ejerce 	 la in-

y piso

donde tiene su domi- Dia, mes y año de Documento en que se Fecha de su
cion lzs inscriptos. dustria. cilio. su inscripcion. funda. cesacioa. Observaciones.

José Pedro. Alcalä, 25, bajo. Montera, 40, 3. 1.* Julio 1870. Declaracion.
Fué dado de baja por

eesacion al núm.
Garcia Franeisco. Jardines, 10, pral. Jardines, 10, pral. 6 Setiembre idem. Enediare de cornprobacien administrara . Ha 	 sida 	 declarado

contribuyente das-
de 1. o Enero de
1869.
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Pueblo de Afio económico de 18 	 á 18 Provincia (le

MODlilLO NUM. 10.

Contribucion industrial.

MODELO NUM. 9.

Número
de órden

Apellidoy nombre de
los contribuyentes.

Profesión, industria,
arte ú oficio por que

contribuyen.

Tarifa .3
Clase 1.'

6

Cédula de notificacion.

En el dia de la fecha y Cómo agente de la Administra-
cion económica de esta provincia (6 corno Secretario riel
Ayuntamiento de esta poblacion) he notificado a D.

vecino (6 residente) de esta locali-
dad, la resolucion que en 	 de

ha dictado
en el expediente de 	 (sobre lo que
sea) entregándole copia literal
de dicho acuerdo para los efectos del art. 87 del Regla-
mento de 20 de Marzo de 1870. Y lo firma el notificado
en 	 de
de 18

El Agente
(6 Secretario de Ayuntamiento.)

ADVERTENCIAS.

1. 	 Cuando el notificado no mepa firmar lo ha-
rä un testigo ä su ruego.

2: CI3 En el caso de que no quiera firmar la no-
tificacion se le hará esta a presencia de dos testi-
gos, los cuales firmaran en defecto de aquel.

CONTRII3UCION INDUSTRIAL.

Acta de juicio de agravios.

Reunido ci expresado gremio en el local (6 sitio que sea)
bajo la presidencia del Síndico que suscribe, a la hora de

del dia de la fecha, segun convocatoria publicada
en (periódicos 6 carteles) el Sr. Presidente dió lectura de la cla-
sificacion y repartimiento de cantidades que les clasificadores
han seiblado á cada uno de los contribuyentes que le constitu-
yen, y declaró abierto el juicio de agravios

Acto continuo D. expuso di-
ferentes consideraciones para demostrar el agravio que se le
inferia, fundándose en

En su consecuencia, el gremio acordó se rebajase al recla-
mante ia cantidad (la que sea, 6 desestimar esta reclarnacion) y
por consecuencia se reformó el repartimiento por los clasifica-
dores, quedando ultimado este acto que firman en

de 	 del8

El Sindico Presidente.

kI Clasificador.

El Industrial.

MODELO NUM. 11.

Contribucion industrial. 	 Año económico de 18 	 á '18

Provincia de 	 Ciudad (ó pueblo e habitantes establecidos Lle corresponde la 	 Base de poblacion.Consta de

Matrícula que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 41 del Reglamento de 20 de Marzo de 1870, forma la
Administracion económica de la provincia, (Administración de partido 6 Alcalde) de todos los individuos que existen en esta peblacion sujetos á la
Contribucion irìdusftiai como comprendidos en las tarifas 1.*, 9 2, 3." v 	 vigentes, que con toda especificacion se mencionan, ä saber:

por 100 de aumento sobre
la misma para gastos de for-
macion de matrículas esta-. Cuarta pearte

¡ Calle y número Cuota para el distica del impuesto premio correspondiente
i de su casa ó ha- Tesoro. 	 . de cobranza. Total general. 	 al trimestre.

bitacion. Pesetas. Cénts, Pesetas. 	 Céntimos. Pesetas. Cents. Pesetas, Cents.

A DVERTENCIAS..

1. La matrícula se extenderá por &den numérico de tarifas: respecto ä la 1. cl .por, clases y números de loa conceptos, Y en cuanto á la 2.
3. „r2 y 4. c, 

siguiendo así mismo el órden numérico de la colocacion que las industrias tienen en dichas tarifas.
2. C3 Por niesun motive dejarán de iienarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consig 2inios8 	 en la3. e los detalles que d eterminan la industria.

Se encarga el mayor cuidado en la numeracion de &den ' y se prohibe toda enmienda y raspadura.3. 2 Toda -matrícula se exteaderá en papel del sello de oficio en la forma que Indica este modelo, - cosiéndose las- hojas fi su mar-gen izquierdo y folländose rl la letra y con rúbrica del Jefe de la Seccion administrativa, (Administrador de partido 6 Secretario de Ayun-tamiento) las hojas que la compongan.
4. La segunda casilla indica ya que precederá el apellido al nombre del contribuyente al ser comprendido en la matricula.

Se continuara.
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Núm. 2405.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

Don Domingo Caracuel y Cämara,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Cabra y pueblos
de su partido.
Hago sabes: que en los autos

instruidos en este Juzgado ä ins-
tancia de Maria del Rosario y
Francisca de la Torre Arévalo,
huérfanas, de esta vecindad, re-
presentadas por su curador ad li-
tem el procurador don Rafael Sa-
bariego, contra Francisca Lo pez
Gomez, sobre reforma de la parti-
cion formada á los bienes que
dejó por su muerte Francisco de
la Torre, habiendo solicitado se
les admita justificacion para' acre-
ditar ser pobres para litigar, por
mi alato de veinte y dos de Fe-
brero último he accedido á. esta
pretensioh con citacion de la de-
mandada, y COMO de las diligen-
cias practicadas resulte ignorarse
su paradero, por providencia de
este dia, ä instancia 'de la misma
parte he acordado se publique el r
presente que se insertarä en el
periódico oficial de la provincia,
para que dicha citacion llegue á
noticia de la interesada y le pare

1 perjuicio que haya lugar.
.-,tabra nueve de Mayo de mil

chocientos setenta.--Domingo
aracuel.—Juan de Dios Pastor y
afra.

e

o

Carne de vaca, de 5'400 á 6800 1
escudos arroba,. y de 0'212 ä 0'236
escudos libra.

Mera de carnero, de 0'212 á,0236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0 . 400 ä

0'500 escudos libra.
Tocino aliejo 9 de 8'300 g. 8'400 I

El Sr. Ministro de la Goberna-
cien n_cibirá en audiencia públi-
ca lodos los martes y Abades älas seis de la tarde ä cuantas per
senas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-

En ei despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo á los ültimos
modelos de instrt;lecion.

-•••nn.r.ZDt.

'‘; 	 4

Ge repartimieido del ;
puesto persoal. Se h

• er:
n 

Han de v :nta en el des-
pacho de eAe periódie.L

Imp. del DIARIO DE COROOBA,

14/ er..›,r, 	
•

e
e

AITNITillENTOS:

Núm. 2380.

dlealdia popular de la Carlota.

D. Franeisco Midan, Alcalde 1.°
popular de esta villa de la Car-
lota.
Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento que presido ., se
saca á pública subasta el arriendo
de las fincas del caudal de Propios
de esta villa, por el año próximo
administrativo de 1870 á 1871, las
cuales con sus tipos se espresan a
continuacion.

La posada núm. 49 calle Carlos
en renta anual de 300 escu-

dos.
La casa rifan 2 calle Cabestani,

id. id. 36 id.
Cuya subasta constará de dos

remates que t3ndrä lugar en esta
Sala Capitular de once á doce de la
mañana, el primero el dia diez y
ocho del corriente mes, en el que
se admitirán proposiciones que cu-
bran la cantidad de su tipo, y el
segundo el veinte y seis del mismo;
admitiéndose en él la mejora de la
quinta parte: todo con sugecion al
pliego de condiciones que unido ä.
su espediente respectivo se halla de
manifiesto en esta Secretaria

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente en la Carlota a
nueve de Mayo de mil ochocientos
setenta. Francisco Millan. —An-

e1 Velero.

JUZWest.

Núm. 239C.

Juzgad, de primera iostabria de

Posadas.

Don Acisclo Fernandez y Montes,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y I

emplazo al procesado Antonio Cas-
tro Cortes (a) Caniyitas, vecino de 1
Córdoba, contra el que se sigue
causa criminal en este Juzgado
por hurto de caballerias ä don Se- 1
bastian Padilla, ejecutado en la
noche del trece de Octubre últi-
mo; para que se presente en mi
Juzgado en el término de treinta
dias, contados desde la fecha de
la insercion del presente edicto en I
el E Boletin oficial» de esta pro- !
vincia, ä responder de los cargos
que contra él resultan en dicha 1
causa; bajo apercibimiento que de I

no hacerlo así, le parará el per-
juicio que haya lugar, continuan-
dose aquella en su ausencia y re-
beldía y entendiéndose los autos
y diligencias con los estrados.

Dado en Posadas á diez de Ma-
yo de mil ochocientos setenta.—
Acisclo Fernandez y Montes.--E1
actuariolManuel Sanchez de Toro.

escudos arroba, y de 0'331 á 0'354
escudos libra.

Idem fresco, de 0'312 ä 0`350
escudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0'600 es -
clubs libra.

Vino, de 1'600 ä 2'800 escudos
arroba, y de 0'043 ä O'l 18 escudos

Pan de dos libras, de 0'118 ä
0-141 escudos.

Arroz, de 2'300 ä 2'800 escu-
dos arroba, y de 0118 ä 0'130 es-
cudos libra.

Precio de ,qranos e;?, e 1 mercado cl

ayer.

	Cebada, de 1'800 	 2'200 es-
cudos fanega.

Trigo vendido.. 1.260 fanegas.
Precio medio... 4'448 escudos.

Nota.—Aeses degolladas oyer:

113 vacas, que hacen 48.890
libras de peso.

149 carneros, que hacen 4.339
idem.

558 corderos, que hac en 15.934
idem.

80 terneras.— 114 corderos le-
chales.--201 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 14 de Mayo de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.

u N<
4 	 I, 	 • .4

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4•0 mayor, y
se vende ä 12 rs. en la librería de
este periódico.

•*2> 	

Interesante.

Si algun pueblo de esta 1.ro-
vincia se encuentra sin médico
para la asistencia de los enfer-
mos, 6 necesitase en cirujano de
segunda - ciase para encargarse
solo del tratamiento de las enferme-
dades quirúrgicas puede informar-
se de D. Salvador Ramos que vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 3 •3

duela de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6- crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunieacion por
escrito relativa ä los mismos astm-:
tos serd in mediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion sera aemitida.

ESC

de Bienes Nacional 3s,
Se hallun de venta en

el desprichüde este
ri6d)eo.

Venta.

Se vende el cortijo nombrado'
Urraca . del Rio, con 691 fa-
negas, 8 celemires y dos cuarti
los de tierra en su totalidad: la-
persona á quien pueda convenirle
hacer proposiciones ä dicho cor-
tijo podrá avitarse con su dueña,
que vive calle de Perez de Castro,
núm.. 18, donde darán mas por-me .:ores.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta.
Weciientos de lienell-
cencia: se hallan de
,;enta en el despacho de
este periódico,

eßlIMMILK,~21-.231M1~"...,.11.7.71eSIC~raidlnare.

Ayuntamiento popular de Uadrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de le artículos al por mayor
y menúr,

pe
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